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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q.,  seis de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2020-00012 

 
 

Ofíciese al Juzgado Octavo Civil Municipal de la ciudad, informándole que la medida de 

embargo de los derechos litigiosos del señor JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS, 

comunicada mediante oficio No. 0949 del 22 de septiembre de 2020, librado en el 

proceso ejecutivo con numero de radicado 2020-00251, SURTE EFECTOS LEGALES, como 

quiera que con anterioridad no se ha recibido comunicación en igual sentido. 

 

Por la Secretaría del despacho y por el Centro de Servicios, líbrese y remítase el oficio 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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